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REF: N° 1100140030782021-00535-00 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Adecue los hechos y las pretensiones de la demanda conforme a la 

literalidad del pagaré nro. 84092217 allegado como base de recaudo, toda 

vez que el mismo contiene el valor de $20.405.193,55, para ser saldado en un 

único pago el 21 de abril de 2021, sin que dentro del mismo se adviertan las 

cuotas o instalamentos indicados en el libelo. En caso de que la suma 

incorporada en el título valor contenga intereses de plazo o remuneratorios, 

así deberá indicarlo, discriminando los mismos.  

 

2. Acredite el envío de la demanda, el escrito de subsanación y los  anexos 

con destino a la parte demandada, por medio electrónico o físico. Lo 

anterior de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 6 del 

decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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